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Núm. 126.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores , y io para fuera , franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra,frente de la Catedral, núme
ro g , á donde se dirigirán los ánuncioa, 

francos de porte, sin cuyo requisito/no' so 
recibirán. ’

del Jlartes 21 de Octubre de 1815.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 333,

Real orden para que la visita á las Seerdarías de Ayunta
mientos por lo respectivo á papel sellado , se gire 

solamente desde i83g hasta el dia.

Gobierno polílico de ¡a Provincia de Falla- 
dolid. =2 Por el Minisíerio de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con fecha 28 
de Seliembre úliimo la Real orden siguienie:

Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á este de la Gobernación de la Penín
sula con fecha 10 del mes actual la Real orden 
siguiente :

„Excmo. Señor: He dado cuenta á S. M. la 
Reina, de la comunicación del Gefe político de 
la Provincia de Orense, que de Real orden 
V. E. se sirve transcribirme en 30 de Julio 
último, pidiendo no se lleve á efecto la gradua
ción ó cálculo arbitrario que ha hecho el Visi
tador de la renta del papel sellado en aquella 
Provincia respecto al número de pliegos que 
los Ayuntamientos han debido consumir desde 
1836 en los libros de actas y demas de su ad
ministración local que no existan por haberíos 
destrozado la facción durante la última guerra 
civil. Enterada S. M. se ha servido mandar, 
que la visita á las Secretarías de Ayuntamientos 
por lo respectivo á papel sellado, se gire sola
mente desde 1839 hasta el día, pues asi está 
prevenido por Real orden de 1.’ de Febrero de 
1844; no debiendo comprenderse en ella los 
libros en que se hayan estendido los juicios de 
conciliación, ni tampoco los repartimientos de 
contribuciones de años anteriores; pues que solo 
desde el actual se ha declarado por S. M. de
berse escribir en papel sellado, y que cuando 
los libros de actas y demas sujetos á la inspec

ción de los Visitadores no existan por efecto de 
una desaparición forzosa, se gradúen sus fojas 
para el reintegro de la Hacienda, por las que 
tengan los del ano siguiente al en que no los 
baya. . ,

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.”

De la propia Real orden, comunicada por 
el Señor Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula, lo traslado á V. S. para los efectos cor-, 
respondientes.

La que he dispuesto insertar en el Roletin 
ofeial de la Provincia para conocimiento de los, 
^Ayuntamientos de la misma y demas efectos que 
correspondan. Folladolid 18 de Octubre de I8d8. 
~ Laureano de Urrieta.

Núm. 334.

Real orden declarando que los Ayunlamíenlos y Concejales 
que sean suspendidos de sus cargos por los Gefes políticos 

solo puedan ser repuestos por el Gobierno.

Gobierno politico de la Provincia de Falla- 
dolid.z:^El Èj:cmo. Señor Ministro de la Go
bernación de la Península con fecha 7 del actual 
me comunica la Real orden circular siguiente:

Habiendo observado S. M. que algunos Ge- 
fes políticos se consideran facultados para repo
ner por sí á los Concejales á quienes suspenden 
de sus cargos en uso de la autorización que les 
concede el artículo 67 de la ley de 8 de Enero 
último, ha tenido á bien declarar que según 
dicha ley es privativa del Gobierno la reposición 
de los Ayuntamientos y de los Concejales una 
vez suspensos por los Gefes políticos.

De Real orden lo comunico á V. S. á los 
efectos correspondientes. ,

Lo que trasmito á los Áyuniatnientos de la 
Provincia para su conocimiento. Falladolid 17 
de Octubre de 1888. nz Laureano de Arrieta.
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Núm. 335.

Real ó I’d en para que à la Guardia civil y Empleados de 
Protection y Seguridad pública les auxilie en caso necesariî> 

Ja Aulpridad local y denjas vecinos.

^Gottiemo pdîfiico âe la Provincia dé PnJ/a- 
idolid. zs: El JE^vemo. Señor Ministro de da Go- 
íbernadon de da Peninsu/a eon Jecba 3 del ac
tual me comunica la Peal orden siguiente::

Apesar de que en el capílulo 9? del Regla- 
menlo de 9 de Oclubre del año úllimo esián 
marcadas las obligaciones y facultades de la 
Guardia dvfil , y de experimentar los pueblos 
los beneficios inmediatos de esta instiluciónícon’- 
servadora de la seguridad de las personas y de 
sus bienes, no han dejado de ocurrir algunos 
casos en que por el corlo número de sus indi
viduos se ha visto precisada á reiirarse y per
manecer espectadora de las desavenencias, riñas 
y pendencias suscitadas entre los concurrentes á 
las ferias, mercados y íuncioncs en que común
mente se promueven antiguas rencillas é inve
terados odios que pasando á vías de hecho, con
ducen á sus causantes desde la honesta ocupa
ción y diversion á las cárceles. La Reina, cuyo 
constante deseo no es olro que la felicidad pú
blica, ha tenido á bien mandar que V. S. haga 
Entender y conocer a todos los habitantes de 
esa Provincia por sí y por medio de los Alcal
des que los Guardias civiles, asi como los Em
pleados tie Protección y Seguridad pública, son 
unos centinelas vigilantes de la seguridad in
dividual, establecidos para conservar él orden y 
restableceélo cuando sea turbado, y que asi como 
ellos tienen la obligación de auxiliar á la Autó- 
ridad local de que dependen, ésta y todos los 
vecinos la tienen de cooperar, en caso necesa
rio, para que aquellos cumplan su deber.

Lo digo á V. S. de orden de S, M. para su 
iúteligerjcia y cumplimiento.

Ío gue dte dispuesto se inserte en el Poletin 
oficial de la Provincia para inteligencia de sus 
habitantes. Valladolid iS de Óctübre de d8dd.~ 
Xaureano de dfrietá.

Núm, 336.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid, ¿z Habiendo desert«adó desde Madrid el 
soldado cazador del Regimiento cáhalléría de 
María Cristina Francisco Lorenzo Vicente, na
tural de Villar de Frades, cuyas senas se estam
pan á continuación, encargo á los Alcaldes y 
Comisarios de Protección y Seguridad pública 
procuren su captura, y verificada que fuese, lo 
pongan á disposición del Exemo. Señor Capitan 
General de este distrito para los efectos opor
tunos. Valladolid 18 de Octubre de 1845.z:z 
Laureano de Arrieta.

Señas. Edad 21 años, estado soltero, esta
tura cinco pies, una pulgada y seis líneas, pelo 
rubio, ojos pardos, color bueno, nariz regular, 
barba nada.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.rz 
Í^O habiéndosc presentado á la Administración 
de Directas de esta Provincia por los Ayunta
mientos de los pueblos que á continuación 'se 
expresan las Relaciones de inquilinatos ni cer
tificación negativa de no haber confribuyenics 
á quienes corresponda satisfacer esta contribu
ción,, según se les previno en los Boletines ofi
ciales números 95 y 108 de 9 de Agosto y 5 
de Setiembre úllimo, por cuya falta se encuen
tran entorpecidos los trabajos que el Gobierno 
reclama con premura, prevengo á dichos Ayun
tamientos lo realicen en el término preciso de 
8 dias contados desde la publicación de este 
anuncio; en inteligencia que pasado sin haberío 
realizado espediré comisionados á su costa que 
sufrirán hasta ver cumplido este servicio. Valla
dolid 16 de Octubre de 1845.zzz Manuel de Vi-

Idem del Portillo. 
Palazuelo de Vedija. 
Pa ja res úe Ca m pos. 
Quintanilla del Molar. 

‘Siete Iglesias. 
Sa miago"del Arroyo. 
Sa n Pablo de la Moráleja 
Saelices.
Sa nter bas de Gaùipo& 
Tordehumos. 
Urueña.
Vega de Valdeironco. 
Viilaveïlid. 
Villa l ar.
Vil la rd e fra des. 
Valverde. 
V il Lam «-riel. 
Villanueva de los Caha- 

1 leros.
Villanueva de San Man- 

cio. 
Valoïia.
Vi lia va q ueri n. 
Villaco.
Villanueva de les In

fantes.
Valladolid. 
Villanubla. 
Villabáñez. 
Villacreces. 
Villafrades. 
Villa de la Union. 
Villalba de la Loma’. 
Villalón.
Villanueva de la Condesa 
Zorita de la Loma.

llavcrde.

Pueblos.

AtíiUsquillo.
Bamba.
Carpio.
Castronuño, 
Ca raporedondú. 
Gá' rapa s pero.
Gaina lejas de Peñafiel.
Gojeces del Monté. 
Cabezon.
Casirovol.
Evan de abajo. 
Evan de arriba.
Fuensaldaúa.
Fuentes de Duero.
Fonii hoy udo. 
Gallegos.
Geria, 
flerreros. 
Honcalaúa. 
Honquilana. 
Herrera.
Malilla àe los Ganos.
Mota.
Mojados?.
Muriel.
Mol peceres. 
Mombiedro.
Moral de la Reina.
Mudarra.
Olmos de Esgueva. 
Overoela.
Pedrosa del Bey. 
Pobladura de Sotiedra. 
Pedrajas de San Esteban.
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cfaTenSene-m xîe 'fe Prtf^Itt’éiá^d’c’Vá-tÍáiááte 
Apro’badas por esta Intendencia lás iriálficülás 
del Subsidio industrial y de comercio de toeîa 
la Provinci-a, formadas por la Àdinînisfracion 
de Contribuciones Directas de conformidad con 
lo prevenido por la ley de .^3 de Mayo úli imo, 
es de necesidad ejue tanto los Ayuntamienlos 
de los 'pueblos de ella , cOmo los conifibuycrítés 
de cám Capital, presenten en dicba Admihis- 
tracion todos los recibos y cartas de pago de fas 
caniidades que bubieren salisfecbo por el Sub
sidio y por el cupo industrial de la Contribu
ción del Culto y Clero correspondientes a! cor
riente ano, á fm de poderles bacer el debido 
abono á cuenta de la nueva cuota y dafics el 
competente documento á su seguridad ; pero 
como deba reatizarse dicba presentación con la 
urgencia que la misma ley encarga, be tenido 
por conveniente designar el improrogable te'r- 
mino de ocbo dias para dos primeros, y el de 
cuatro para los segundos, contados desde la fc- 
dba del Bolctin en que se anuncie, Con prc- 
vencion de que pasado didbo terminó los que 
no lo bubieren realizado, quedarán sugetos á 
las consecuancias que su í ilta produzca. Valla
dolid 20 de Octubre de 1845.zz:Manucl de Vi
llaverde.

intendencia militar de Castilla la Vieja, zz: 
Por contrata celebrada en 21 de .Tulio último 
y aprobada por Real orden, fía sido adjudica
do el suministro de Provisiones á las tropas y 
cabatlós estantes y transeúntes en este Distrito 
á Don Luis de Rojas, desde 1.® de Octubre de 
este año á fin de Setiembre de 1846.

Xo que be dispuesto se baga saber por me
dio del Boletín oficial ’de esta Provincia á los 
Señores Alcaldes de los pueblos de ella para su 
conocimiento, y que puedan entenderse con el 
expresado Rojas en lo relativo al citado sumi
nistro; en el concepto que habita en esta Ciu
dad calle Nueva del Teatro , números 19 y 20, 
Valladolid 15 de Octubre de 1845.zz:Pedro An
gelis y Varga's.
*/%/%' WV,vv^ Wb' WX VW VW W»' VWK'V^ K^V’W%' WV' WWW W^ VW WVVW/

^‘Mes -^ ‘Setteitibr^e 
uie '4 Sib.

Resumen nurrieKeo de'Tos ‘Naoiui'ierilos ,* Matrí- 
monios y Defunciones ocurridas en las catorce Par-

jCiudíid de J^aÍladolid.
IBSBKISO ESZBQBSBSBMSSBSBBBSBSBCVSIRpiSiSF' C9B3SSI

roquias , Casa-Espósilos y 
tal en el citado mes de S<

Hospitales 
3licmbre.

de esta Gapi-

Parro/fttius.

Catedral.. ...... . . . . .

Î
Nací- Matri- Defun-

mieñtbs¿

<3 i

m Ott ¡os.

» 8-

ciones,

3
Magda lena.''. ■.’'.•.••. •.%%’• » f 1» i
Antigua.’. . . . . . .... ., 5 - .'» ' 5
San Marlin. . . . . . .^. c. 4 1 3
San Miguel. ....... . 11 1 5
San Esteban........................... » » »
San Juan. . , . .’.‘. ,-4 .\ 1 -1 ! •À).

San Pedro. ...... .‘’. . 5 » 6
San Andres. . . . . . . .’. 16 3 ■U 

bSan Nicolás. . . .’. .”. .‘^.\ 12 1
San Lorenzo... ..’. . . . 3 » 3
Santiago. . . . .". . .’. . . . 9 2 9
Salvador. ......... . . J 6 <3 > 4
San Ildefonso.........................

Total............

Casa-Expósitos. ..... . 

ffospitales.

4
69

9 
___ ___U

13

4
63

8

Hospital civil. ..... % . ?» » 6
Militar. . . . . . ................. » » 9
De Santa María de Esgueva. » » 4
Peninsular..% ./. . . . . . .

Total

»

»

» ■1

<0

-RESUMEN.

En las 'Parroquias. ... <69 43 63
En la Gasa-Expósitos. . • > • . 9 ;8
En los Hospita les. '. . .

ToTÁL f. . . . . 78 13

í ^2 0

91

Valladolid 12 de Octubre de f S^S.^^El Al^ 
Cálde'consñtucional, Juan Manuel- Fernandez Vi- 
1 ores. == Redro Ca ba 1 fero , 8ccr eta rio.

Jasértese. = ^rriela.

ANUNCIOS.
Intendencia militar de Castilla Ta Vieja.•-■ 

-Los Señores Intendentes militares, Interventores, 
■Pagadores y los Señores Intendentes de Ejercito, 
'Contadores , Tesoreros , Comisarios Ordenadores y 
de Guerra, que se hallen en esta plaza y pueblos 
Me la Provincia en clase de cesantes y jubilados, 
como tambien los que sin pertenecer al Cuerpo 
administrativo del Ejército hayan obtenido hono
res de las indicadas clases, se servirán pasar con 
toda brevedad á la Secretaria de esta Dependen
cia una nota firmada por los interesados que así 
lo expresen, á fin de que puedan ser comprendi
dos en la Guia del próximo año de 1846.= Pedro 
Anyelis y Vargas.

Dón Francisco Diaz de Durana ; Juez comisión 
nado por el Señor Intendente de Renias de<feíi^ 
Provincia. ==, Hago saber : Qué por lestimOñio d# 
Escribano de este número Don Manuel Pestañi», 
se vende judicialmente Una casa .Sita en la cülledúl 
Berdugo, señalada con el número fl modernà, 
que corresponde á Don Mauricio Terrero Francés, 
tasada en la cantidad de 10,000 rs. vn. Las perso
nas que quieran hacer postura á ella acudan al 
oficio del Procurador Don Andres Avelino Abollo, 
sito en los Portales de Provincia en esta dicha Ciu
dad, y se les adm-itirá las que hagan sienjdo\^rre- 
gládas , 'V tuyo Pe radie sé ha dé '^éíÍÓtáf à las
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638\-
doce en punto, del relox del Consistorio de esta 
plaza el dia 24 del actual. Valladolid á 10 de 
Octubre de 1845. “-Francisco Diaz de Durana. = 
Por su mandado, Manuel Pestaña.

Ayuntamiento constitucional de Palencia. == El 
Ayuntamiento constitucional de esta Ciudad hace 
saber: Que no habiendose presentado licitadores 
al arriendo de los pastos del monte nuevo titulado 
el Plantío, los del Monte Viejo y los del valle de 
San Juan con las tierras y casa, ha acordado sa
carlos á nuevo.remate el Domingo 26 del corrien
te á las once de la mañana en la Sala de. sus se
siones.

Las personas que quieran inieresarse en dichos 
arriendos concurrirán en el dia, hora y local 
designados, pudiendo antes si gustan enterarse de 
las condiciones en la Secretaría de esta Corpora
ción. Palencia 1 7 de Octubre de 1845.=El Alcal
de Presidente, Santos María Calba de Torres.= 
Por acuerdo del Ayuntamiento , Nicolás Polo Mon
roy, Secretario. .

Con superior permiso se saca á público remate 
la obra de dos bobedas que se construirán en la 
única Iglesia Parroquial del lugar de Montema
yor, en el partido judicial de Peñafiel, las cuales 
se hallan presupuestadas en la cantidad de 13.020 
reales. La persona que desee interesarse en ella 
acuda ante el Ayuntamiento de dicho pueblo hasta 
el dia 2 del próximo mes de Noviembre en que se 
verificará su remate de diez á doce de su mañana 
en la Sala Capitular, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto. Montemayor I4 de Oc
tubre de 1845.= El Alcalde constitucional, Lo
renzo García. = Marceliano García , Secretario,

ffabilitacion de Retirados de esta Pro^'incia.

Los Señores Gefes, Oficiales é individuos de 
tropa retirados en dicha Provincia , concurrirán á 
la casa del Habilitado que suscribe, á recibir una 
mensualidad correspondiente al mes de Julio de 
1843, presentando al propio tiempo las justifica
ciones de existencia del trimestre que ha termi
nado el que no lo hubiese verificado. Valladolid 
19 de Octubre de 1845.«Francisco Pérez.

El Ayuntamiento constitucional de Villanueva 
de Duero ha acordado rematar en pública subas
ta en el mejor postor, la obra que ha de egecutar- 
se en la recomposición y rehabilitación de la enca
ñería de la fuente pública de la misma, abanzada 
por reconocimiento pericial en 3,800 reales vellón, 
para lo cual ha señalado el Domingo 9 de Noviem
bre próximo bajo el pliego de condiciones que tie
ne formado.

El Ayuntamiento constitucional de la villa de 
Cigales arrienda en pública subasta para la próxi- 
me invernia los pastos del Monte grande y Mon
tecillo, pertenecientes á los Propios de la misma, 
los cuales se hallan tasados en 2,200 rs,, y seña
lado su remate para el Domingo 9 del próximo 
mes de Noviembre en la Sala Capitular á las once 
de su mañana : quien quisiere ¡nteresarse en dicho 
arriendo concurrirá al expresado local á la hora 
citada , en el que se manifestará el pliego de con
diciones.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 19 de Octubre de 1845.
Ks. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia correspon
dientes á 56 imposiciones, de las cua
les 2 son de nuevos imponentes, la 
cantidad de . .. ............ ............. 2,497.. 

Se han devuelto á petición de 2 in
teresados........................................ 5,718.31

El Director de Semana, 
Nemesio Lopez.

El que hubiese perdido una hucha que se halló 
á la salida de la villa de la Nava del Rey, puede 
acudir á recogería al Despoblado de Evan de arri
ba, que dista una legua del pueblo de Siete Igle
sias, y se le entregará dando las señas.

Se arriendan los pastos de invernia del monte 
de propios de la villa de Villabáñez, bajo del plie
go de condiciones que está de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento constitucional de la 
misma, y el remate se celebrará el dia 28 del 
presente mes de Octubre de once á doce de su ma
ñana en la Sala Consistorial de dicho pueblo.

En la noche del 10 del corriente mes falló en 
el pueblo de Pozal de Gallinas una yegua roja, 
ealzona de una pata , de edad de cinco años cum
plidos, estatura como siete cuartas. La persona que 
supiese de su paradero se servirá dar aviso á Ra
món Martin, vecino de dicho pueblo, quien dará 
mas señas y pagará los gastos causados.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio 5 frente de la Catedral 5 num. 9.
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